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En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado que guarda la presente acción de 
inconstitucionalidad. Conste:·" , · · , . 
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Ciudad de México,\a veintiséis de abril de/dos mil diecinueve. 

Visto erestado proqesal de~ 195-·autos, con funqamento en los artículos 501
, 

en relación con el, 592, ambos·de)éfLey·· Regla.mentaria de-las Fracciones 1y11 del 
Artículo' ·t05 de fa ~Constitución,\Política ~.de ·1os" Estados Unidos Mexicanos, se 
acuerda.archivar este' ex~p.edien'te como .asu·n'to' conclui~ 

Esto, pqrque Ja s~ntencia 9!l. ~i_ete·.de dici~rTibre de d~il .diecisiete, dictada 
por el Pleno d~ .la Suprema Qorte'd.e ·.Justicia, de la Nación, reconoció la validez 
del artículo 160, fracción 1, de la .. Constitución Po~ del Estado de Quintana 
Roo, n~formado. ~n:iediant~ la "f?eclarator¡a número'"'9l(I, por e'l ,que se reforman, 
derogan y adicionan . diversas ff ispp,sJciones a la Constitución Política del Estado 
Libre y Sobera.no de' Quintana· Roo, en ma~ de combate .a la corrupción", 
publicada el tres. de ju_l!o de dos mil · diecisi_~ el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa. · 

. 

Además, el fallo en comento fue h¿,rrtel conocimiento de las partes, como 
se advierte de las co_nstancias ·d~ nolifi~~ qÜe obran ~n autos;, y se publicó en 
el Semanario ·Judicial" de-. la Fed~r ción y su G~ceta, Décima Epoca, libro 64, 
marzo de dos mil diecinueve, t I; página seiscientas cuarenta y ocho y 
siguientes. · · 

Notifíquese, por lista. ~ 

Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodrí~ Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
ConstitUcionales· i éle ~~cienes de lnconstitucionalidad· de la· Subsecretaría 
General de Acuerdos de'este Alto Tribunal, que da fe. .· 
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1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la -Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia· de la ejecución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Tít11ln 11 

 
 
 
 
 




